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ESCUELA DE FORMACION PERMANENTE  

“MANUEL FRAGA” CURSO 2014‐2015 
 
 

BASES  

 

DESTINADO A 

Jóvenes Titulados Universitarios o FP Superior con vocación política. 

 

PROGRAMA DE TRABAJO 

 

En jornadas laborales de 10:00 a 18:00 horas, un día al mes durante un año (salvo 

excepciones). 

 

Tendrán lugar visitas de trabajo, debate y conocimiento de las principales instituciones 

del Estado y de la Unión Europea. 

 

Se promocionará la formación política en áreas de conocimiento político general, 

políticas económicas, internacionales y jornadas de análisis con reconocidos 

especialistas. 

 

PROCESO DE SELECCIÓN 

 

La Vicesecretaría General de Estudios y Programas del Partido Popular realizará un 

proceso de selección de acuerdo a los siguientes parámetros: 

 

 Una carta personal de formato libre, explicando las razones por las que quiere 

optar a la beca, 

 Un curricúlum vítae actualizado, que incluya también el expediente académico. 
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Una carta, que sirva como aval y presentación, firmada por un afiliado al Partido 

Popular. 

 

*No es requisito para participar en esta escuela, estar afiliado al Partido Popular. 

 

LA BECA INCLUYE 

 

El Partido Popular asumirá los gastos necesarios de los participantes en lo que se 

refiere a: 

 

‐Desplazamientos 

‐Manutención en la jornada de trabajo 

‐Otros 

 

La relación entre la Escuela y sus asistentes no tiene, en ningún caso, carácter 

retributivo. 

 

 

CALENDARIO 

 

Se establecerá un calendario a lo largo del año académico que incluirá con carácter 

general, una jornada de trabajo al mes, salvo en el mes de agosto. 

De la misma forma, se limita a un máximo de dos  las jornadas mensuales para facilitar 

las actividades laborales y académicas de los participantes.  

 

CONVOCATORIA 

 

La convocatoria se difundirá a través de los medios propios de comunicación del 

Partido Popular, sede y canales informáticos y se pedirá colaboración a universidades y 

foros académicos. 
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La ausencia reiterada o injustificada, supondrá el cese de la actividad académica y la 

exclusión de la beca. 

 

PLAZO 

Martes 15 de julio de 2014 

 

LUGAR 

 

SE ENTREGARÁN EN CUALQUIERA DE LAS SEDES DEL PARTIDO POPULAR, EN LA 

VICESECRETARIA DE ESTUDIOS Y PROGRAMAS o ENVIADOLO AL SIGUIENTE correo 

electrónico: escuelafraga@pp.es 


